
 

  

Modulo de Biomecánica de la Marcha 

Unidad didáctica D: Análisis instrumentado de 

la marcha 

D.4 ¿En qué casos y cuál es la utilidad del análisis 

biomecánico instrumentado de la marcha? 

Autocuestionario 
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Instrucciones: Indique si cada una de las oraciones es verdadera o falsa. 

 

Pregunta 1 

 

La evaluación biomecánica instrumental de la marcha tiene una aplicación limitada solo en 

el campo de la medicina. 

□ A FALSO 

□ B VERDADERO 

Pregunta 2 

 

En ciencias del deporte, la evaluación biomecánica instrumental de la marcha se puede 

realizar en deportes como la marcha, el senderismo y la marcha nórdica. 

□ A FALSO 

□ B VERDADERO 

Pregunta 3 

 

La evaluación biomecánica instrumentada de la marcha no permite detectar la simulación de 

una patología en los miembros inferiores ya que no existen resultados suficientemente 

estudiados que demuestren un patrón de movimiento simulado. 

□ A VERDADERO 

□ B FALSO 

Pregunta 4 

 

Debido a que muchos trabajos combinan la marcha con otros tipos de movimientos 

corporales, la evaluación biomecánica instrumentada de la marcha en el lugar de trabajo no 

es factible. 

□ A FALSO 

□ B VERDADERO 
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Pregunta 5 

 

El coeficiente de variación calculado a partir de un resultado biomecánico, que caracteriza la 

cinemática de la marcha, es una forma posible de detectar la simulación de patrones de 

movimiento. 

□ A VERDADERO 

□ B FALSO 
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El apoyo de la Comisión Europea para la producción de esta publicación no constituye una aprobación del contenido, el 
cual refleja únicamente las opiniones de los autores, y la Comisión no se hace responsable del uso que pueda hacerse de la 
información contenida en la misma. 

 


